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"POR EL CUAL SE AUTORIzA EL APROvECHATIIENTO FORESTAL UNICO DE SETE ÁngoLes
AISI.ADOS DE DIFERENTES ESPECIES EN I.A COTUNIDAD INDIGENA WANAPAREPO LOCALIZADA
EN JURISDICCION DEL TIUNICIPIO DE ALBAT.IIA EN EL DEPARTAÍTENTO DE LA GUAJIRA Y SE
D¡CTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENEML DE I.A COnpORRCIÓI,¡ AUTÓNOMA REGIoNAL DE LA GUAJIR¡,
"CORPOGUAJIM" en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretw 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1791de 1996, Decreto 1076 de 2015y demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, dela Ley gg de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdhción de acuerdo con lm
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley gg de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, otoryar concesiones, permisos, autorizaciones y licencic ambientales requeridas por la Ley
para el uso, apmvechamiento o movilizaclón de los recursos naturales rcnovables o para el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente, Otorgar permiss y concesiones para el
aprovechamiento forestal, corpesiones para el uso de 4uas superficiales y subtenáneas y establecer
vedas para lacuay pesca deportiva,

Que el articulo 2.2.1.1.9.1del Decreto 1076 de 2015: establece que "Cuando se quiera aprovechar árboles
aislados de bosque natural ubicado en terenos de dominio públlco o en prcdios de propiedd privada que se
encuentnen caídm o muertos por causas natunales, o que por rEzones de orden sanitario debidamente
comprobadas requieren ser taldos, se solicitaÉ permiso o autorización ante la Corporrción respectiva, la
cualdará trámite priorltario a la solicitud

Que el Artículo 2.2.1.1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: 'Cuando se trate de aprovechamientos
forestales penistentes o únicos, una vez recibido el plan del manejo forestal o el plan de aprovechamiento,
rcspectivamente, las Corporaciones procederán a evaluar su contenido, efectuar las visitas de campo, emitir
el concepto y expedir la resolución motivada'.

Que el artículo 2.2,1.1.9.4 del decreto 1076 de 2015 dispone que cuando se requiera talar, transplantar o
reubicar árbobs aislados localizdos en centros uóanos, para la realización, remodelaclón o ampliacbn de
obras públicas o privadas de infraestructura, constnmlones, instalaciones y similares, se solicitará
autorizaciÓn ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos
0 ante las autoddades municipales, según elcaso, las cuales tramitarán la solicitud, preüa visita realizada por
un funcionario competente, quien verificará la necesldad de tala o reubicación dtrcida por el interesado, para
lo cualemitirá concepto técnbo.

Que mediante ofcio de fecha 18 de Diciembre de 2015 y recibido en esta Corporación bajo el radicado N0

201533002M62, el Doctor AURELIO ARREGOCES PEÑARREDONDA en su condición de Alcatde
Municipal de Albania - La Guajira, solicito el Aprovechamiento Forestal Único para intervenir Once arboles de
diferentes especies localizados en la Comunidad Indígena de Wanaparepo ubicada en jurisdkrión del
Municipio de Albania - La Guajira, para que fuesen evaluados en sus aspectos ambientales dicha solhitud.
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Que atendiendo esta petlcir5n, la Subdirección de Autoridad Ambiental emite Auto No 0027 de fecha Enero 14

de 2016 y ordena coner haslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de la entidad para lo

de su competencia, derivándose el informe técnico con rdicado No 20163300159743 de fecha 29 de Febrero

de 2016 en el cual se expone que al momento de la visita al sitio de interés el funcionario delegado por el ente

tenitorlal manifestó previa revisión de los documentos tener duda sobre la autenticidad de la firma del Alcalde

y expresó que elformato con que se estaba elaborando el oficio no era eloficial utilizdo por la entidd,

Que por los hechos anteriores, mediante oficio con rdicado No 20163300202731de fecha 15 de Mazo de

2016 se le solicitó al MUNlClPlO DE ALBANIA - La Guajira se pronunciara sobre el interés en continuar o no

con la solicitud de tala impetrada, la cualfue respondida en forma positiva mediante oficio con radicado No

20163300305512 de 2016.

Que realizada la visita por elfuncionario comisionado de la Corporación, se plasma en el informe técnico con

rdicado No 20163300170433 de fecha 20 Junio de 2016, lo siguiente:

DESARROTTO DE IA Y'S'TA DE EVALIIACIÓN EN CA'TPO

Con el objetivo de dar cumplimiento ofrcio Rad'rcúo intemo N" mlüB(n156413 de fecha

21701/2016, medimte el cual se remíte Arfio de tnmite N" A027 del 2016, se realiza visita

técnha a la comunidú iúigena de WARE- WAREN, donde se solicito el permiso de

Aprovechamiento Forestal Unico de One (11) árfules de diferentes especies, pan la

ejecución del proyxto de reco¡sffiieión de la lnsfrltución Eún Educativa de WUARE -
WIJAREN, en la comunidú del mbmo nomfre. @n elotieto de mejwar elnivelde nlidú de

vida de la poblrción indlgena de la zona ruraldel município de AlMnia, Departanento de La

Guaiin.

En ta visib de inspección ocular a la comunidú, se verifico e/ esfado *tual de las crindiciorcs

en que /os niños reatizan las actividades cco/ares, se enconfó gue exisfe una infraestrudum

eduntiva en el mismo lote, la cuales están construida en Mno son de un (1) pin con una

alfura no mayot a 3,A m. el área del lotese desanolla sobrc una topognfía plana, en genenl
presenta una cofrlttun vryhlrnuy 6sc6a, debklo a las condiciones aútales de la sede se

prcyecta por parte del Fondo de AdaptaciÓn realitar su rr;onsffircciÓn total.

La visíta fue atendida por la drcente del Aula, Jafri Cotes, la que mmifxtÓ su compl*encia
con la presencia de CORPOGUAJIRA, ya que es una necesidú senlda de la comunidad

poder brindar a bs niños unas sndicianes mínímre pm desanollar su pruceso de

aprendizaje, dunnte la visita en cdnpo se vslfrnron las cooñenada crintenldas en el

documento enviúo pan ta solicitud y ve¡lfr.o la curcteriz*ión de la composiciÓn florlstia
y se vefifico el inventuio forcstal al lWA de la vqefar;ión ubustlva y arbórea con Di*netro a

ta Attura del Pecho (DAP) en /as coberfuras de rastrojo de pofte Mjo, donde Núominan
especies fo¡esfales prcpias del bosgue muy sxo fropial, talx wmo: Truplllo (Prosopis

juliñon), Quehnho (Aspidospema Wlrreuron), Aiw M*ho entre otros'

LOCAíJZAC/iON DE A COMNIDAD INDICENA DE i'-A ETNIA WAWU, WNIAPAREN
ZONA DEWARE.WAREN

La comunidñ donde se realizará la ñecurción y reconstrurción de las Aulas Safé/Íes de

WANAPAREPO, se localiza en el área runl del municipio de Nhnia, depaftamento de la

Guajin, so0e las cooñenadas srguenfes: láitud 11.381,233 y una Longitud de 72.528,566, la

enffia a ta sede ese enwentra W el desvío en el Klómetro N de la vía NMni* Cuato
Vfas, de atll se pate por un errrctwile de aprortmadamente 7 kilómetos hasta llega a la

oomunidad indlgena de WANAPAREPA, sitio doñe se proyxtan las rctividada de

reconstruwión de la aulas safé/ífes del entro etrneducativo WARE WAREN.
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Figura 1. Localización del sitio del proyecto

Fuente: Goqle Earth, 2013. Modifrcado por INGERCIVIL LTDA.

DETALLE DEL PRAWCTO A REAUZ.R

SegÚn /os estudios presenfados para la solicrfud del permiso de aprovxhamiento forestat
único de once (11) áMles de diferentes especies, la obra civil a realizar es la recanstruccion
de la lnstitución Etno Educativa de WANAPAREPO, por lo cualse soÍblfa et permiso de
aprovxhamiento forestatÚn'rco, tenieña en cuenta gue esfe proyecto es de interés social y
de acuerdo a lo estipulado en elDecreto 1791 de 1996, Régimen det Aprovechamientoforestal;
Para dicha salicitud se p,esenfa un inventario Forestal y unas medidas ambientals, donde
se descnben las rcTividades gue se ¡ealizarán durante el aprovechamiento para una adecuada
remoción y manejo del material obtenido.

INVENTARIO FORESTAI.

En Ia visita en campo se consfafó que para el inventario forestal de tos individuos arbóreos
als/ados que se encontraron en el área conceftada por la comunidad indígena de WANAPARE,
pan el desanollo del proyecto de construrción de la sede Efilo educativa de esfe sector, que
en el área total de cúa cuadrante se midieron los individuos con diámetro a la aftura de pecho
menor y suryrior a l0 cm, Ios cuales fueron marcados con pintura de color rojo, con números
consecuflvos; a cúa una se le midieron las variables dasométrhas diámetro a la altura del
pecho (DAP), Alturatotal (H), y Altun comercial (Hc),

Para las actividades de aprovechamiento forxtalde /os árboles ais/ados requeridos para la
etapa de rewnsturc,ión de la lnstitución EtnMucativa de WARE - WAREN, se conre¡tó

¡
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con la comunklú que la mejw área es el punto geoneferenciño con las srguienfes
wrdenñas; /as cuales conesponden a /os srübs mencionados siendo esfos parfes del
Municipio. Warc lNaren- Sede Wanapaep c,on una latitud 11.381.233 y una longitud de -
72.528.566 con un área de 2,000 netros cudlrados. lNare Waren- Sede Guayrcanal Nn una
latitud 11,373.678 y una longitud de- 72.F¡44.581 can un área de 2.0M rnetros cuadrñas,
conespondientes al resguardo indlgena de Wae - Warcn.

ESTIMACIÓN DEL VOLUMEN YAi'AUS'S FSTADÍST'CO

La caraclerízación forestal de los once (11) individuos foresfales, utrados en el área donde se
proyecta la reoonstucción de las Aulas Safélffes hlcenfio etnoeducativo WARE WAREN, sub.
Sede Aulas Safé/Íes en la comunidú de Wnaparepo y que son suscepüb/es de tala forestal,
se presenfa en color verde en la siguiente frgun anexa.

Plano - llustración de la localización de los áóoles solicitados para Autorización de tala forestal

O.üj

RESUTTADOS

En el área a in6ruenir para el desanollo del yoyecto úucafuo de la comunidú indígena de
WANAPAREPO, púonina Ia mfuftun de rnstojo Mjo, resultdo de sucesiones vegetalx
tenpranas. Se puede oheruar una cobrfun t,rglefal con caraderlsticas particulares en su
com pos ici ón y esfi"tctu n:

Ano¡no l{ombrr
wlgs

GEOffiFEREt{CtAClOt\¡

lrl w

1 Trupillo t1"22',49.9" 72"3L',45.6"

2 Olivo Mmho tL"22',49.6" 72'31'45.4"

3 Olivo Macho 1r"22'49.5" 72"31'45.4"

4 Olivo Mmho 71"22',49.5" 72"3t',45.r"

5 Olivo Macho L1"22',49.4" 72"3L'45.A"

6 Olivo Macho 1L"22',49.4" 72"3L'45.t"

7 Trupillo tl'22'49.4" 72"3t'45.4"

I Guamacho 1t"22'49.!" 72"31',45.7"

I Guamrcho L7'22',49.0" 72'3r',45.7"

10 Olivo Macho t!"22'48.7" 72'3t'45.2"

11 Trupillo 11'22'48.8" 72"3L',45.L"
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De úuarch al daunento presertaú el wd fue evduú en wnry, lw fórnulre mplearlre
pan offiercr elvdumen a intetwúr ftn la prcprcsfas en d Mutud del (UTIE, 1991). Td
ennnslgue:

1) pAe¡=WImeMt

2) ARElq&ASnl= üA4grn

3) Volunen totrl=- Í ffDAP*¡1gfs

Dffi:

Hr-HtunTotal

F¡=Fmrde Forma= 0,50

DAP (Dífinto del ilbol mediü a I.fim tu dtun).

De to üffirse pmsenfa la Flila 2, wt la tnffin @tffiúa pa ñmt dvritumqt
rqrcrffi ga hta lunstal p e@uffii & um úa púilia:

l/cdllctones dasomcüh¡¡ y dútrnlnúdrl- úl wlurwt alalar

I Tnpilo 0,7854 tt'22'49.9" 72'31'45.6" 82 26,10 1,32 1 0,05350704 0,13218'/, BUENO

2 Oh,o lradp 0,7851 11'22'496" 7t3l'as,1, r0i¡ 32JS 115 4,5 0,08¡!f233/0 02701w17 sEco

3 Onrolhdp 0,7841 11'¿'49.5" 72'31?5.4" 56 17,83 1,18 4,5 0,q2¡t95538 0,079867f9 EtENO

{ oltoltdD 0,7861 1l'zl'¡tgs" 72'31'¡15.1" 5(¡ 15,92 1,21 4,5 0.019E9¡127 0,06366964 BUENO

5 Otvol¡óo 0,7w 11'¿'49.4" 72'31'{5.0" 57 1E,1¡l 2.3 5 0,0258546 0.09193896 Bt,ENO

6 0ürñ1¡üo 0,7851 1122'¡19.+' 72'31'45.1" 38 tt,a6 I 5 0,01031319 0,03667371 BUENO

7 Tn?lo 0,78tf 11'2t49.¡f" 7f31'¿l!i.+' 03 20,05 1,5 4,5 0,03í58¡115 0.10r081git BI'ENO

I Anrndp 0,78t1 11'22',49.1" 72'31'¿15.7" 83 2At2 t,t 1,5 0,05¡182066 0,1754¡1805 BUENO

9 Asmdp 0,7854 11'22'49.0" 72'3r'45.7" 63 20,05 7,72 t 0,03158¡rr5 0,112313¿1 BUENO

10 CX¡yolhúo 0,78ül tl'22'48.7" 72'31',45.2" 66 21,01 2,2 4,5 0,03¿f6637E 0,1 1093798 BUENO

lf Trqrl5o 0,7aaf 11'22'¿f8.8" t2'3t'45.t" 99 3r,51 1,66 5 0,07799352 0,2nwa BUENO

IIOIUIEi TOTAL PARA AUTORIZACPII FORESTAI FOR GRAPUSTJCA

Yolunqtoh[ eTalt= 1.17 rf
M acwú d Decretu 1791 h 1996, teriiettu en a
es hferior a 20 nf , no es nocesarb Nwenff Pla ú
sollcifuúe, preser¡úo unas múidas cle narclo a
aclfvidúes de-tata de ros árbobs solb¡lbdos.

ofr,tLll-21

mtaqrcd voluttrltti
¡ A,povwhanientofot
nüenfr¡t a teter st t

1¡7r8¡20:l

ryrorver;f,ilsolicitü
Bsht, sin enbülpt
venta dunnte l¿
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Vista de los árboles negados para La intervendón, eüdencia del uso que le dan actualmente en La

comunidad

Evidencia de Laverificación del Inventario Forestal

Vista de la Edlficación ac{ual a reconstrulr

CATEGORIAS DE Ai'E ÚAZIS

Revisado tos tishdos de especies h Narit¿5 amenazadas (CalderÓn, 20A4, Ubtw Raios pan
Catomüa (Cadeñn et a1.,2A01,2005; Gucla &Gdeilo,2N6; Cárdena & Safnas, 2N7), en

bs gue se consideran si una especre se encuenffi uticacla en las categorías de: crltknmente

amenazúa (CR), en WIW i5-:N), vulnerabb (VU), en nrenor rixgo enfr'ansicián avulnenile
(lrNu) y con inform*ión insuficiente (ü). Los tisfados de especies seg(tn resoluciÓn 383 del

Ministefu de Antiente, Vlvlenda y Desanollo Ter'rtorial y los acuerdos W de ZAfi y 003 de

2012 de CORPOGUNIRA, en el inventario presentado paa Ia soficÍud, donde están

identifrcedlos/osorce (11)árünles aintevenir,severificaquenoexisfen especbs vedad*
o en crttqorla de anenaza dentode los thdrviduos a interuenir.

Gr.. ? tc t2 - 2¡
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coNcEPTo rÉ,c¡ttco

Que según el hncepto Técnico emitido por el funcionario y Msúo en el nntenido del
presente informe según /as obseruaclones evaluadas en camry dunnte la visíta de

evalurción, se wrcfirye t&ninmente se cor¡sidem viable otorgar permiso de

aprovxhamiento foresbl únln para la interuenciüt de srbte (7) árfules adultos de diferentes

especies, en la comunidú lndígena de WANAPAREPO, en jurisdicción del conqimiento
lndlgena de WUARE - WUAREN, municipio de Nhnia - La Guaiin.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de la Corporación AutÓnoma de La

Guajira - CORPOGUA.J lRA,

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de la CorporaciÓn Autónoma

Regionalde La Guajira - CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIIIERO:
No 893.000,36G0, para realizar el Aprovechamiento Forestal Unico de Siete árhles aislados de diferentes

especies relacionados en la parte motiva del presente mto administrativo, localizados en la comunidd
indigena de WUARE - IwIJAREN ubbada en Jurisdicción del Municipio de Albania - La Guajira, donde el

volumen a intervenir es de L2nr", m& 25o/o de biomasa para un total de 1.5 rn3.

Artol Xo
ilonün
wlgar

GEOMEFERENCIAC¡ON

N w

1 Trupillo rr'22'49.9" 72"3l',45.5"

2 Olivo Macho L1"22'49.6" 72"3r'45.4"

7 Trupillo t1"22'.49.4" 72"31'45.4"

8 Guamaho LL"zz',49.t" 72"3l',45.7"

o Guamacho tr"22'49.O" 72"3t'45.7"

10 Olivo Macho !1022'48';1" 72'3t',45.2"

11 Trupillo 11'22'48.8" 72"3l',45.1"

ARTICULO SEGUNDO:

coniente No, 526323352&4 de Bancolombia, denho de los 10 días siguientes a la ejecutoria de la presente

resolución, la suma de TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS MlL ($31.470) en

cumplimiento a la resoltción de CORPOGUAJIM No 00431 del 2 de Mazo de 2009, mas

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($462,422) POT CONCEPTO

de dos (02) visitas de seguimienh ambiental,

ARTICULO TERCERO:
partir de la ejecutoda de esta ResoluciÓn.

ARTíCULO CUARTO:
ecosistema deberá, realizar una arborización comunitAda, donde deberán compensar de 1:5, para un total de

üreinta y cinco (35) plántulas de especies frutáles, que se adapten a las condiciones de la localidad, el ente

tenitorial deberá concertar la actividd con los representantes de la comunidad de Wuanaparepo, la

compensación deberá ser establecida paralelo con el inicio del procesos de constn"rcciÓn de las obras civiles a

realizar, CORPOGUAJIM para garantizar la estabilidad de la siembra la recibirá en plazo máximo de seis

meses, un vez ejecutorido elprcsente acto administrativo.

C'|.?to12-25
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RESUELVE:

Autorizar al MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira identificado con el Nit

El MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira, deberá cancelar en la cuenta

El término de la presente autoüacón es de Seis (06) Meses, contdo a

El MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira, por la intervenciÓn del
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¡nrículo QUINTO: El MUNICIPIO DE ALBANTA - La Guajira, deberá cumptir con tas
siguientes obligaciones:

o Intervenir solo los individuos arbóreos, que interleran con las obras civiles a construir, excepto Olivo
macho. , exceptuando bs árboles ldentificado con el inventario forestal general con la numeración
3, 4, 5,6, de la especie

o El aprovechamiento de los árüoles en mención, deberá hacerse en forma mecánica y hacer una
dispsición adecuada de los residuos de tala, que se generen por esta mtividad.

o Informar a la autoñdad ambiental, mediante un informe final una vez se concluya, dicho
aprovechamiento.

ARTíCULO SO$O: Obligaciones de CORPOGUAJIM, la Corporaclón Autónoma Regionat de
La Guajira como máxima autoridd ambiental realizaran las siguientes actividades:

Realizara visitas de seguimiento para comprobar el cumplimiento de lo ordenado en el presente Acto
Administrativo.

Supervisar que en el rnomento del otorgamiento del permiso solicitdo, esta sea manejado y
administrado por el solicitante que realiza el debido proceso, una vez se encuentre alguna anomalía
en el cambio de usuado sin debitla Autorizacón legal, se realizara la totalcancelrción del mismo.

ARTíCULO SEPTMO: La presente Resolución deberá publicarse en pfuina Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial, para lo cual se core traslado a la Secretaria General de la entidad.

ARTÍCULO OCTAVO: Por la oficina de la Subdirección de Autoridad Ambiental
Corpoguajira, notificar penonalmente o por aviso al Representante Legal del Municipio de Albania -
Guajira o a su apoderado debirlamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenldo de la prcsente Resolución a la Procuraduria
Judicial, Ambientaly Agraria - La Guajira.

ARTICULO DEClitO: Enviese copia de la presente Resolución al Grupo de
seguimiento Ambiental de la entidad, pari¡ su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉdTO
PRIiIERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición
de acuerdo a lo etabhcido en la ley 1437 de 2011,

ARTICULO DÉCITO
SEGUNDO: El presente ato administrativo rige a partir de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Capitaldel

Rwieo: Akides M
Aprobó: F. WV

Cr¡. t llc 12 - 26
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RESOLUCTON No. "t, r "b ü '! G

rAL sE [rro,tt4 ¿rp^oóóltrro LrcENcrA o. 
'*'J*TEDAD 

coMUN

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA, EN LISO dE SUS

facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 99 de 1993, y

CONSIDERANDO

Que el funcionario WILLIAM ANDRES LOPEZ QUINTERO, quien ocupa el cargo denominado Profesional

Especializado, Código 2028, Grado 15 de la Subdirección de Autoridad Ambiental, con un Salario de Liquidación de

Tres Millones Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Veintiséis Pesos ($.saa.a26); fue incapacitado para

trabajar por Treinta (30) días, a partir del 9 de agosto de 2016; según consta en Certificado expedido por la Coomeva

Eps.

Que de acuerdo a lo establecido por el Decreto Ley 1045/78 y demás normas vigentes, cuando el afiliado asalariado

se encuentre imposibilitado para trabajar debido a enfermedad común, debidamente certificada, tiene derecho a una

prestación en dinero que se denomina Subsidio por Incapacidad; que se liquidará y pagará con base al salario base

de cotización del incapacitado, a razón de las 2/3 partes del salario que devengue el trabajador durante los primeros

noventa (90) días y la mitad (1/2) del salario durante los siguientes noventa (90) días.

Que el Decreto 2943 de 2013, establece que en el Sistema Generalde Seguridad Socialen Salud serán a cargo de

los respetivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) primeros dias de

incapacidad originada por enfermedad general y de las Entidades Promotoras de Salud a partir del tercer (3) dia de

conformidad con la normatividad vigente.

Que cuando las incapacidades son prorroga de otra, son asumidas en su totalidad por las Entidades Promotoras de

Salud de conformidad con la normatividad vigente.

Que el Artículo 206 de la Ley 100/93, para los afiliados de que trata el literal a) del articulo, de la misma Ley, el

régimen contributivo reconocerá las incapacidades generadas en enfermedad general, de conformidad con las

disposiciones vigentes.

Que el empleador para no atrasar el pago del trabajador, podrá cancelar al afiliado el valor de la incapacidad con la

misma periocidad del pago de la nómina mensual, y esta repetirá contra la empresa pagadora de incapacidades

(E.P.S.) este valor.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:

Coomeva E.P.S.

ARTICULO SEGUNDO:

Dada en Riohacha, Capital del

Proyecto: Tulio

a partir

Y
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Esta

Reviso: Fabián Molina
Aprobó: Claudia Robles

Reconocer al funcionario WILLIAM ANDRES LOPEZ QUINTERO, quien ocupa el

cargo denominado Profesional Especializado, CÓdigo 2028, Grado 15 de la

Subdirección de Autoridad Ambiental, el pago de Treinta (30) dias de Licencia por

Enfermedad, por la suma de Un MillÓn Setecientos Setenta y Dos Mil Doscientos

Doce Pesos ($1.772.212\; equivalente al Subsidio de Incapacidad que pagará


